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Bogotá, D.C., 
 
Señor(a) 
ODAIR JOSE DUQUE HUESO 
E-mail: odair.duque@ane.gov.co 

 
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2023-035815 
Fecha de Radicado 09 de octubre de 2023 
Nº de Radicación CTCP 2023-0506 
Tema Certificaciones Parafiscales  

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“En el caso de que un proveedor presente su factura, por ejemplo, en junio de 2023 y adjunte la certificación de pago de 
parafiscales para el mes de junio de 2023 pero el pago haya sido retrasado hasta el mes de agosto de 2023 por el 
supervisor del contrato, ¿al momento de revisar la certificación de pago de parafiscales debo requerir una copia actualizada 
a agosto de 2023 o puedo usar la certificación presentada inicialmente (junio de 2023)? 
(…)” 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-científico 
de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento 
de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo dispuesto en la Ley 43 de 
1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a la consulta anterior 
de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en los siguientes términos: 
 
Teniendo en cuenta que la consulta proviene de la Agencia Nacional del Espectro (ANE), la Ley 789 de 2002 
en su artículo 50 relacionado con el control a la evasión de los Recursos Parafiscales, establece: 
 

“ARTÍCULO 50. Control a la evasión de los recursos parafiscales. La celebración, renovación o liquidación por 
parte de un particular, de contratos de cualquier naturaleza con Entidades del sector público, requerirá para el 
efecto, del cumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Las Entidades públicas en el momento 
de liquidar los contratos deberán verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del 
contratista frente a los aportes mencionados durante toda su vigencia, estableciendo una correcta relación 
entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas. 
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En el evento en que no se hubieran realizado totalmente los aportes correspondientes, la Entidad pública deberá 
retener las sumas adeudadas al sistema en el momento de la liquidación y efectuará el giro directo de dichos 
recursos a los correspondientes sistemas con prioridad a los regímenes de salud y pensiones, conforme lo define 
el reglamento. 
 
Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus 
empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista 
de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija 
el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cuál en todo caso no será 
inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga 
más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. (…)” 
Subrayado y negrilla fuera de texto. 

 
La norma exige el pago oportuno y correcto de las responsabilidades parafiscales, así como los aportes al 
sistema de seguridad social integral. Por lo tanto, esto es lo que se debe verificar antes de proceder con la 
cancelación de una factura. Es importante destacar que la factura debe haber sido emitida de acuerdo con las 
normas legales y registrada conforme a los principios contables relativos al devengo. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la 
información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el artículo 28 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 

 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Jesús María Peña Bermúdez 
Revisó y aprobó: Carlos Augusto Molano R. / Jimmy Bolaño T. / Jairo Enrique Cervera R. / Jesús María Peña B. 


